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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

me Aillón Albán 
Dr. Jai Ecuador 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“ SERLIMAN CIA. LTDA” 

OTORGADA POR: 

MARCO ARNULFO ROSALES NARVAEZ 

ANGEL ESTUARDO ORELLANA GARCIA 

Y RAMIRO BAYARDO ROSALES NARVAEZ 

CUANTÍA : USD. 700 

ya DI24 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de fuito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes veinte de febrero del año dos ell uno, ante mi 

doctor JAIME AILLON ÁLBÁM, HOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, los señores: 

MARCO ARMULFO ROSALES HÓRVAEZ, AHGEL ESTUARDO ORELLANA GARCIA Y RÁNIRO LC 

BAYARDO ROSÁLES MÁRYAEZ, de estado civil casados, todos por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciuded de Buitos 2 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 
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contenido de la siguiente minuta que ee entregan cuyo tenor literal que 

tranecribo integramente a continuación es la siguiente: SEROR MOTARIO,- 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

a que conste la constitución de la Empresa de Responsabilidad Limitada, 

denominada SERLIMÁN CIA. LTDA., al tenor de las siguientes ciáusulas: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgasiento del presente contrato, los 

señores MÁRCO ARHULFO ROSALES NARVAEZ, ANGEL ESTUARIO ORELLÁNS SARCIA, 

Y RAMIRO BAYÁRDO ROSALES HÁPYAEZ, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados y dosiciliados en esta ciudad de Quito, sisso que de comúr 

acuerdo convienen en constituir la empresa de servicios, limpieza y 

mantenimiento de inmuebles denominada SERLIMNAN CIA. LTDA. con sus 

utos que son los siquientes: ARTICULO UNO: DEMONIMÁCION Y pr
 

pe
 est 

DOm1CILID.- La Empresa que se constituye mediante este contrato se 

denominará Serlimen Cia. Lida. domiciliada en el Distrito Metropolitano 

de _ duito, provincia de Pichincha, que en el futuro podrá crear 

agencias, sucursales o almacenes en distintos lugares del pais, siempre 

que las condiciones y circunstancias fueren necesarias, previo 

resolución de la Junta General de Socios. ARTICULO SEGUMDO,-— OBJETO 

SOCIAL.- £l objetivo social para lo que se constituye la Compañia 

"SERLIMAN CIA. 1TDA" es la prestación de servicios de limpieza y 

mantenimiento de inmuebles, como oficinas, edificios, embajadas, 

. aercpuertos, etcétera etlcótera, asi como también 22 amparo de 

las leyes vigentes, podrá realizar importaciones de herramientas, 

maquinaria, partes y piezas pera las mismas, 0 reposición de ru
 

as para la óptima prestación de sus servicios, € inclusive, la 

compañía puede también celebrar toda clase de actos o contratos



A 
/ 

E 
¿ 
7 
Í 

DR. JAIME AILLON ALBAN      

  

  

; : q 
: : a 4 : 

i . NOTARIA : 

: CUARTA : 

: relacionados a las actividades comerciales y én ; ; 

] erchibidos por la Ley. ARTICULO TERCERD.- LA : 
1 

: SOCIEDAD. - La compañia que se crea o constituye, de ; 

+ cincuenta ao 15) contados a partir de la $ el : 

¿ Registro Mercantil de este cantén duito, sin e z2 ¿ 

¿ puede ser ampliado o reducido aediante resolución al : 
¿ : 

á de Socios. ÉRTICULO CUARTO: LCAFITAÁL SOCIAL.- la : 

; / : mo. a STEWNTAO no; Zar i 
i compañia, es de SETECIENTOS DOLARES (USD $002 en : 

i setecientas participaciones de un dólar y pagados en el ciento por 

; . ciento mediante aporteción de maquineria industrial, zarca electrolux 

: : fuña enceradora abrillantadora, dos lavadoras de alfombras y una 

o, ) | 
: aspiradoral, Cuvos avaiños dan la cantidad de setecientos dólares : 

: € : 
j o — americanos, y se justifican con los titulos o facturas que se anexan a : 
; A : 

: este contrato como habilitantes; por lo que se transfiere el dominio en ¿ 

i beneficio exclusivo de la sociedad que se constituye, SERLIFÁN CIA. l 

: LTDA. y que consta de la siguiente manera: MARCO ARMULFO ROSALES : 

: HÉRUSEZ, suscribe seiscientes participaciones de un dólar, que paga en ; 

¿ su totalidad mediante dos lavadoras de alfombras número K5R FUNTOD i 

z nan 
] CATOREE, serie tres seis nueve nueve y tres siete cero cinco marcas : 

: antes señaladas, color azul-rblancoz y una enceradora-abrillantadora : 
: . : 

: modelo EF GUION UNO SIETE CINCO, serie cuatro cinco lres Cero, Barca ¿ 

í idemj cada una avaluado en la cantidad de US DOSCIE*MTOS DOLARES, bienes : 

1 . suebles que si bien es cierto han sido adquiridos en el mes de marzo de : 

; 
: mil novecientos ochenta y cuatro, pero se hallan como nuevas. por tener : 

un escasisimo Usct, pues a eso se deben sus avalos. En tanto que los 

socios señores ÁNGEL ESTUARDO ORELLANA SARLIA Y RAMIRO BAYARDO EUSÁLES 
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NARVAEZ, suscriben CIEN PARTICIPACIONES de un dólar a razén de 

CINCUENTA DOLARES cada uno, lo que se comprende el ciento por ciento de 

sus aportaciones, sediante una máquina aspiradora de polvo y agua, 

modelo KT PUNTO TRESCIENTOS, serie uno seis cero cuatro uno, narco 

electrolux, y cuyo título de propiedad también se anera como 

habilitante al contrato social. Cabe aclarar que el bien mueble 

inicialmente ha sido adgrirido mediante compra por el señor Marco 

Rosales, quien a su vez, en el mes de abril del dos mil, ha enajenado 

dicho bien en fawor de los dos secios que hoy suscriben las cien 

participaciones como su aportación a la compañia. Los referidos bienes 

muebles cuyos coopropietarios menifiestan su conformidad con el 

distributivo para el cual de común acuerdo y en sujeción al artículo 

setecientos treinta y cuatro, del Código Civil, realizan la suscripción 

de la Escritura pública a celebrarse. ÁRTICULO QUINTO.- AUMENTO DE 

CAFITAL Y FONDO DE RESERYA.- El capital social de la compañia podrá 

aumentar en cualesquier tiempo, pero no reducir, excepto por exclusión 

de algún socio, previo a liquidación de su aporte. Por las 

participaciones, la compañia entregará a cada socio una certificación 

con carácter no negociable, suscrito por el presidente ejecutivo de la 

compañia. Las participaciones que comprenden los aportes del capital 

social serán iguales, acumulativas e indivisibies, pero transferibies 

por Cesién o Herencia de conformidad a la ley. En cuanto al fondo de 

fr
a Reserva, la empresa formará un fondo de dinero en efectivo, hasta e 

veinte per ciento como aínimo del cepital socialz pare el efecto, en 

d
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alguno de los socios para liberar en sesión de primera convocatoria Sl    
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

z 

i sfinino, al dia fijado para la sesión de la Junta. la convocatoria lo $ 
] ? 

: hará el Presidente Ejecutivo, mediante comunicación escrita que será : 
4 " ; 

: - entregado a cada socio. la sesión ordinaria se realizará por lo menos ; 
á E 

: : i 
; 

: 
Í 1 
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. blanco y las abstenciones se sumarán 2 la mayoria. Fara efectos de : 
2 

; 
votación, cada perticipación de un dólar, dará derecho a un voto. las : 

de 

2. - : 
acíias de las Juntas generales en un libro espeelal >» i 

, 4 . 212 . , - 
lievarán las firmas del PFresidente Ejecutivo y del Secretario de la a 
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Junta. ARTICULO SIETE. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.—- Las 

por causas legales al presidente Ejecutivo de la Compañías bi Señalar 

resuneraciones: cl En ceso de renuncia 0 ausencia temporal del 

Presidente Ejecutivo, nosbrar en su reemplazo al VYiceprezidentes d) 

Aprobar cuentas y balances gue presente el Presidente Eiecutivo: e) 

Nesolver el reparto de utilidades: f) Resolver sobre el aumento del 

capital y reforma de estos Estatutos Sociales; q) écordar sobre la 

admisión de nuevos socios O también la exclusión de alguno de ellos de 

atuerdo a la Ley; hi ácordar sobre la prórroga o reducción del plazo de 

la compañías 0 su liquidación anticipadas; 131 Resolver sobre el 

añeritez 32 Decidir sobre la compraventa de bienes inmuebles que en el 

futuro la compañia pudiere tener: *) Disponer se entablen acciones 

Fresidente Ejecutivo o el Vicepresidente, sí el caco 
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 esoiver cualesquier ssunto que no estuviere 

compañia. ARTICULO QCHO,- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y SUS ATRIBUCIONES.- 

El Presidente Ejecutivo puede o no ser socio de la compañía en el caso 

de na ser socie, deberá presentar ceución para ocupar dicho cargo y 

rá administrada por el PFrescidente entrar en funciones. La compañia S mn
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laz — untas con el Secretario; os Je 

¿ aportaciones; di Girar cheques, contratos, 

: poderes, cuslescquier otro documen actividades Y 
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1 sn Y bantarias, asi como también 

Podrá adquirir bienes muebles, materiales e implementos para la 

. compañiaz 1) Cumplirá y hará cumplir las resoluciones de la Juntas 

Generales de Sociosj. 31 Podrá fijar sueldos y salarios de empleados y 

previo conocimiento de la Junta General de Socios.- El 

.* Vicepresidente que remplace al Frecsidente Ejecutivo, tendrá las mismas 

; os atribuciones, siempre y cuando asi lo 2firmare la dunta Seneral de 

Socios de la Compañia SERELIMÁN CÍA, 1TDA.- El Vicepresidente 

6 necesariamente será socio de la empresa. ÉRTICULO —HOVEND,- Los 

| comparecientes de común acuerdo designan al señor HARCO ARMULFO ROSALES 

: NARVAEZ, sea el Presidente Ejecutivo de la compañía SERLIMÁN CIA, 
z 

iTDá.- y dará el trámite requerido para su constitución, aprobación y 

; funcionamiento de la empresa que se constituye, facultándose al señor 8 

Hotario, agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta clase de contratos. HASTA ÁUI LA FIMUITA.- La misma que SE 

encuentra Tirmada par el doctor Jorge Mena Hera, portador e la 

: matricula profesional número dos mil seiscientos veinte y nueve, del 

: Colegio de fbogados de Quito. Para el otorgamiento del presente 

: ipetrumento se obeervaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

¿



  

caso y ldezda que les fue integramente a los comparecientes, aquellos se 

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firgan junte conmigo el 

Notario en unided de acto de todo lo cual doy fe.- 

c.0.11099533 3% -< 

Et. [OO FÉ TLO-S   
Firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO. A CONTINUACION LOS HABILITANTES.. —
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Lo. De Jaime Ajllón Albán — ¿-——=-— e 
. - Guito - Ecuador , 

- | TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
- f h ! CERTIFICADO DE VOTACION 11 5 2 

| Vo Elecciones del 11 de mayo del 2000 , 

Í7 «ios TRAY. SUPREMO ELECTORAL : | -0299:260. 1000974091. 
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TITULO DE PROPIEDAD 

<) Electrolux No 31000 o 

=2 
— 
1 

3 
<3 

Certificamos que _el Sr. MARCO ARNULFO ROSALES NARVAEZ 

adquirió en nuestros almacenes UNA ASPIRADORA DE POLVO Y AGUA MODELO 

KT/300 N£ 16041 "ELECTROUX" 

y que habiendo cumplido en todas sus partes con el Contrato (N/V) Nao. 16972 

declaramos. que es el Propietario Legal de dicho artículo. 
Quito, a 19, noviembre 1983 o 

e 

mz Electroizack. A 
Robles y 6 de Diciambre- 

- , 
<3 

Telfs. 522 382. 542 065 Y 
asilla 2235. + Quito ELECTROLUX . 

7 . R. U. C.. 1790217906001 o, 

AS   
6 HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

y Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 
hoy día miércoles veinte y ocho de febrera 
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—himeAillón Albán 

Quito - Ecuador 
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q Electrolux | a 

TITULO DE PROP DAD: Ne 10195 
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Centificamos que 10%, €5. RAUL RODRIGO ARIAS-AMRI ALDO FRETRE, Gaquirió en nuestros 

dos lavadorasde alfombras modelo KSR F 3699 y 3705 "ELECTROLUX 
  

  

almacenes 
       y que habiendo cumplido en todas sus partes con el Contrato (N/V)- No __| declaramos que es 

Propietario Legal de dicho artículo. 

MATRIZ 

Robles y 6 de Diciembre 
Telóla, 522 362 - 238 912 
Casilla 2235 - Quito 
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  E TITULO: DE: PROPIEDAD: No oga8R 

Centiicamos que 81 sr, MARCO ARNEL. FO. ROS. Es A EN : _aquirió: ¡en nuestros. - 

olmacenes UNA enceradora abrillantadora- baldeadora_ mode to: FE-175> A 153077 S
A
L
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o E y 
y que habiendo cumplido en todas sus partes con. el Contrato uv -No. 3457 3: A . declaramos: que es. - S 

Propietario Legal de dicho articulo; e LIT : -- E: 
NS OS o Quito, a. 19 de. marzo” des 2 a 8h Z pe) 

MATRIZ CRT ET 7 7 CT E 
Robles y 6 de Diciembre LT ca ELIO $ 

Teléfs, 522 362 - 238 912 tr LEC - - EN, 
Casilla 2235 - Quito z > at o - Y y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. DOS MIL DIECISÉIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ de 24 de abril del año 2.001, bajo el número 1675 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERLIMAN CÍA. LTDA.”, otorgada el 20 de 

febrero del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 1010.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
€ establecido en el Decreto 733 de 22 gosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto f BÑesye anotó en el Repertorio O el 
número 10904.- Quito, a ó 
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